
PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO  
 
 
ADJUDICACION PROVISIONAL DEL SUMINISTRO DE EMULSION ES ASFALTICAS 
PARA EL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS DE LA D IPUTACIÓN 
PROVINCIAL 
 

Dada cuenta del expediente de contratación tramitado para adjudicar, por 

procedimiento  abierto, el citado suministro. 

 

ANTECEDENTES 

 

1º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 de marzo de 2.009, se aprobó 

el expediente para la citada contratación, por procedimiento abierto. 

 

2º.- Previo anuncios publicados en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 

3 de abril de 2009, Boletín Oficial del Estado Nº 102 de 27 de abril de 2009, Boletín Oficial 

de Castilla y León Nº 77 de 27de abril de 2009, Boletín Oficial de la Provincia nº 42 de 8 de 

abril de 2.009, tuvo lugar el día 28 de mayo de 2009 la apertura de las proposiciones 

económicas presentadas para optar a la citada contratación con el siguiente resultado: 

 

Nº 1.- CORVISA PRODUCTOS ASFÁLTICOS Y APLICACIONES, S.L., de Madrid,  

 Lote nº 1: Parque de Segovia, emulsión ECR-1: 222,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 35,52 €/Tn, supone un precio total de 257,52 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 2: Parque de Segovia, emulsión ECR-2: 242,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 38,72 €/Tn, supone un precio total de 280,72 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 3: Parque de Cuéllar, emulsión ECR-1: 216,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 34,56 €/Tn, supone un precio total de 250,56 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 4: Parque de Cuéllar, emulsión ECR-2: 236,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 37,76 €/Tn, supone un precio total de 273,76 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 5: Parque de Sepúlveda, emulsión ECR-1: 226,00 €/Tn. IVA excluído, más el 

16% de IVA 36,16 €/Tn, supone un precio total de 262,16 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 6: Parque de Sepúlveda, emulsión ECR-2: 246,00 €/Tn. IVA excluído, más el 

16% de IVA 39,36 €/Tn, supone un precio total de 285,36 €/tn. IVA incluido. 



 

Nº 2.- REPSOL YPF LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES, S.A., de M adrid,  que presentó 

las siguientes ofertas: 

 Lote nº 1: Parque de Segovia, emulsión ECR-1: 208,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 33,28 €/Tn, supone un precio total de 241,28 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 2: Parque de Segovia, emulsión ECR-2: 218,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 34,88 €/Tn, supone un precio total de 252,88 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 3: Parque de Cuéllar, emulsión ECR-1: 208,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 33,28 €/Tn, supone un precio total de 241,28 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 4: Parque de Cuéllar, emulsión ECR-2: 218,00 €/Tn. IVA excluído, más el 16%  

de IVA 34,88 €/Tn, supone un precio total de 252,88 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 5: Parque de Sepúlveda, emulsión ECR-1: 208,00 €/Tn. IVA excluído, más el 

16% de IVA 33,28 €/Tn, supone un precio total de 241,28 €/tn. IVA incluido. 

 Lote nº 6: Parque de Sepúlveda, emulsión ECR-2: 218,00 €/Tn. IVA excluído, más el 

16% de IVA 34,88 €/Tn, supone un precio total de 252,88 €/tn. IVA incluido. 

    

 3º.- Con fecha 4 de junio del 2009, se constituyó la Mesa de Contratación y según el 

informe técnico emitido por el Sr. Jefe de la Sección de Conservación de Carreteras, en el 

que hace constar que, vistas las ofertas presentadas al “Suministro de emulsiones asfálticas 

para el Servicio de Infraestructura y Obra de la Diputación Provincial de Segovia”, puedo 

informar lo siguiente: 

    Se han presentado dos ofertas, de Corvisa y Repsol YPF Lubricantes y 

Especialidades, S.A., los precios ofertados para los lotes, son los siguientes: 

 

 LOTE EMULSIÓN CORVISA REPSOL 
        1      ECR-1        222         208  

Parque de Segovia         2      ECR-2        242         218 
        3      ECR-1        216         208  

Parque de Cuellar         4      ECR-2        236         218 
        5      ECR-1        226         208  

Parque de Sepúlveda         6      ECR-2        246         218 
 
      Precios en euros, IVA EXCLUIDO. 
 



    Se comprueba que la oferta de Repsol YPF es la más económica para todos 

lotes, por lo que proponemos que se adjudique el suministro a esta oferta en los siguientes 

precios en euros. 

 

 LOTE EMULSIÓN PRECIO 
SIN IVA 

IVA PRECIO 
CON IVA 

    1      ECR-1      208   33,28     241,28  
Parque de Segovia     2      ECR-2      218   34,88     252,88 

    3      ECR-1      208   33,28     241,28  
Parque de Cuellar     4      ECR-2      218   34,88     252,88 

    5      ECR-1      208   33,28     241.28  
Parque de Sepúlveda     6      ECR-2      218   34,88     252,88 
  

 Por todo ello, la Mesa de Contratación, de conformidad con el informe emitido por el 

Sr. Jefe de la Sección de Conservación de Carreteras.- D. Arturo Diez Revilla, por 

unanimidad de sus miembros presentes, eleva al Organo de Contratación, propuesta de 

adjudicación provisional del  "suministro de emulsiones asfálticas para el Servic io de 

Infraestructura y Obras de la Diputación de Segovia ",  a D. ALBERTO BARDESI ORUE-

ECHEVARRIA, en representación de la empresa REPSOL YPF LUBRICANTES Y 

ESPECIALIDADES, S.A., de Madrid, por ser la oferta económicamente más ventajosa. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 1º.- Que en el expediente de contratación se han cumplido todos los trámites legales 

y reglamentarios, siendo correcta y conveniente la propuesta formulada por la Mesa de 

Contratación. 

 

Por ello esta Presidencia, propone a la Junta de Gobierno, adopte el siguiente 

acuerdo. 

 

 PRIMERO.-  Adjudicar provisionalmente el procedimiento abierto convocado para 

contratar el “Suministro de emulsiones asfálticas para el Servicio de Infraestructura y Obras 

de la Diputación Provincial de Segovia”, a la empresa REPSOL YPF LUBRICANTES Y 



ESPECIALIDADES, S.A., de Madrid, con C.I.F. : A-28201523, por ser la oferta 

económicamente más ventajosa en los siguientes precios:  

 

 Lote 1.- Parque de Segovia, emulsión ECR-1 208,00 €/tn. IVA excluido más el 16% 

de IVA 33,28 €/Tn. supone un precio total de 241,28 €/tn IVA incluido. 

Lote 2.- Parque de Segovia, emulsión ECR-2  218,00 €/tn. IVA excluido más el 16% de IVA 

34,88 €/Tn. supone un precio total de 252,88 €/tn IVA incluido. 

Lote 3.- Parque de Cuéllar, emulsión ECR-1  208,00 €/tn. IVA excluido más el 16% de IVA 

33,28 €/Tn. supone un precio total de 241,28 €/tn IVA incluido. 

Lote 4.- Parque de Cuéllar, emulsión ECR-2  218,00 €/tn. IVA excluido más el 16% de IVA 

34,88 €/Tn. supone un precio total de 252,88 €/tn IVA incluido. 

Lote 5.- Parque de Sepúlveda, emulsión ECR-1  208,00 €/tn. IVA excluido más el 16% de IVA 

33,28 €/Tn. supone un precio total de 241,28 €/tn IVA incluido. 

Lote 6.- Parque de Sepúlveda, emulsión ECR-2   218,00 €/tn. IVA excluido más el 16% de 

IVA 34,88 €/Tn. supone un precio total de 252,88 €/tn IVA incluido. 

  

SEGUNDO.- Que del acuerdo se dé traslado a la empresa adjudicataria, 

advirtiéndole que deberá proceder a la constitución de la garantía definitiva, por importe de 

25.100,00 Euros, y deberá presentar la documentación establecida en la cláusula 

decimonovena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el plazo máximo de 

QUINCE DIAS HABILES, a contar desde la notificación de este acuerdo, con la advertencia 

que de no hacerlo así quedará la adjudicación de pleno derecho sin efecto. 

 

TERCERO.- Que del acuerdo que se adopte se dé traslado a todas las empresas 

licitadoras, significándoles que contra el mismo cabe interponer el recurso especial en 

materia de contratación previsto en el art. 37 de la Ley de Contratos del Sector Público, en el 

plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique la 

adjudicación provisional en el perfil de contratante de la Diputación Provincial de Segovia; 

así como al Sr. Vicepresidente 2º y Diputado-Delegado del Area de Vías y Obras y 

Cooperación Local, Sr. Diputado -Delegado del Área de Gestión Económica y Personal, 

Intervención, Sr. Jefe del Servicio de Infraestructura y Obras, al Sr. Jefe de la Sección de 



Conservación de Carreteras, Servicio de Contabilidad y Servicio de Contratación y 

Expropiaciones, para conocimiento y efectos. 

 

Segovia, 10 de junio de 2.009 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 

Javier Santamaría Herranz 


